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ÍOCTRINAL 

Impuestos mineros 
- C I R C U L A R — 

El Boletín oficia] de la provincia .del (̂ ia 7 del cor
riente publica.niiaCircular de la Delegación de Hacien
da, que.reproduciiiws íntegra,,por el, interés; que en
cierra para cuantos se dedican á ía^xplotacióii de mi
nas en esta regióni.í:. •)),. 

Dice así: .Tnfíiíü!-
«Terminando éu 3iO del actual el cbnciert» celebrado 

entre la Hacienda y los dueños ó' explotadores de mi
nas en esta prouincia, para el pago de los impuestos 
mineros, j dejando por tanto en esa fecha dé ser libre 
la circulación de minerales por el interior dé la misma, 
he creído del mayor interés la publicación en este pe
riódico oficial, de, la Real orden de 27 de Enero de 1893 
que es^como sigue: ••' 

I l tmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección potiipnclo de relieve la dificultad qiie ofrece á 
los mineros la adquisición de las Guias que han de 
acompañar á las expediciones, de minerales, dificultad 
mayor desde que la supresión de las adiniíiistraciones 
subalternas y de partido concentró en las capitales de 
IJrovincia la entrega de aquellos documentos, y propo-
fiien'díj 'los' méii^íó's éofrdiicértíe's á l a descentralitoción 
de ése'sérvicío, qu'e tía de qú'édár confiado á los mine
ros, á los encargados de los establecimientos de fundi
ción y iSeileficio y a lófe dé los álmálrieties de minerales, 
los cuales deberán expedir lá Gui;i que ha de acompa
ñar á toda expedición: ' 

Vista la cóntrad'icetáiT'qti'é'éxlisteí'eiitr'é' M l'Re'á.l oi'-
den de 22 de Jimio de 1'880,'que autoriza á los Admi
nistradores de Aduanas para permitir el embarque de 
minerales qiie lleguen sin Guía, abonatíaó eii la Adua-
íla el impuesto de explotación, y el arl. 32 de la Ins

trucción, aprobado por Real de«reto de 9 de Abril de 
1889, que prohihe ese embarque y pena la circulación 
de minerales sin Guia. 

S. M. el Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reiua.Re-
gente del reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección ^general, se ha servido disponer quede 
derrocada la Real orden de 22 de Junio de 188Ü y 
aprobado el adjunto modelo de Guia, para cuya adqui» 
sición, expedición y uso, habrán de observarse las re
glas siguientes: 

1.*̂  A partir del dia 1." de Abril próximo no podrán 
salir minerales de ninguna clase fuera de los limites de 
la mina que los produzca,circular por los caminos,carre-
teras, ferrocarriles,vias de comunicación terrestres ó flu
viales,ni embarcarse para navegación de altura ó de ca
botaje, sin ir acompañados por una Guia expedida por 
la persona que el dueño ó explotador de la mina haya 
dado á conocer á lá Hacienda como autorizada pa ra l a 
expedición del documento. ;;-a:'.í ,-t.;i;ia r̂;l 

2.*̂  Quedan exceptuado'á'deí bsta"(5bíi'¿á'ción los mi
nerales que se muevan dentro de las provincias que 
tengan celebrados conciertos con la Hacienda, á menos 
que el Sindicato considere conveniente á sus intere-
reses someter la circulación interior de minerales á ht 
ley común, en cuyo caso lO manifestará al Jefe de 'Ha
cienda en la provincia antes del 1." de Febrero proxi-
ino, para que lo haga saber á la Dirección general de 
Contribuciones. 

3.*̂  Cuando los minerales producidos en una pro- , 
vincia concertada h'a3'an de pasar á otra ó se destinen 

i al embarque, deberá c\implirse lo dispuesto en la regla 
i 1.*̂  acompañándolos de lá correspondiente Guia. 
I 4. '̂ Con arreglo fil modelo que ha sido aprobado, las 
¡ Guias serán expedidas por los mismos mineros, expío-
' tadores ó persona que estos designen y cuyo nombre 

y firma se haya dado á conocer á la Hacienda. 
I 5."' Las Guías seguirán facilitándose gratis por ];is 

oficinas provinciales de Hacienda entregándose en 
ciuidernos de 100, 50 y 25 Guias, según la impoi'tancia 

. de la explotación y de los transportes. 

P a r a l a adquisición d e ' l o s cuadernos, todo minero. 
, que en los trimestres anteriores haya tenido en ex-
' plotación su mina y esté al corriente en el pago del 
', impuesto d.e explotación acudirá, al Jefe de Ha

cienda en la provincia eii iiis,t¡i..nci«- q' 'e d e t e r m i n e e l 
nombre de da mina ó minas aue mancnmunadas explote, 
reseña de la carta de pago qué acredite el ingreso he
cho en concepto de explotación por el último trÍJ^es-
tre y numeracióu del último Quaderno de Guias.que 
haya utlliüado. 

El Jefe de Hacienda resolverá en el acto Ja potlcióii 
y determinará en decreto marginal la clase de cuader 
no que há de entregarse Sal P^tipip'iiirio e,u e) mismo 
dia en que la solicitud se presente. X o da?, las Guias 
deberán ir selladas al dorso con el de la Administra
ción dé contribuciones. 'A'ningún minero podrá entre
garse por cádá solicitud m á s d e un cuaderno, ni facili
társele uno nuevo sin que por los talones llegados a las 
oficinas provinciales se demuestre que el q\ie anteriór-
mente'sé' le entregóéstaeu el últimotercio de las Guías: 


